
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 06 de marzo de 2023. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto en el que tanto la Orip de Buga como este despacho ha 

remitido la información solicitada a por la Agencia Nacional de Tierras sin que ésta haya 

dado respuesta. Sírvase proveer. 

 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Proceso: Declarativo de Pertenencia 
Demandante: Alejandro Daniel Camacho Rodríguez, CC. 79.948.035 

Demandado: Claudia Marcela Hincapie Escobar y Otros  
Radicación: 76-520-31-03-002-2022-00013-00 

 

 

En memorial del 06 de diciembre de 2022 (Ítem 48) la Oficina de Registro de 

Instrumentos públicos de Buga informa haber dado respuesta al requerimiento de la ANT 

en oficio de ésta 20223100411141, igualmente este despacho remitió la información que 

esta entidad dijo requerir en respuesta del 09 de agosto de 2022 (ítem 32) mediante 

oficio del 16 de diciembre de 2022 (ítem 49).  

Sin embargo, la ANT no ha dado respuesta a dichos requerimientos con la información por 

ella solicitada. En tal sentido debe requerírsela, pues su información se estima pertinente a 

fin de verificar la calidad del inmueble objeto de este proceso, bajo los apremios del 

numeral 3 del artículo 44 del C.G.P. en concordancia con el deber de dirección del proceso 

(num. 1 art. 42 C.G.P).  

Sin más comentarios, este Juzgado, 

 RESUELVE: 

 

ÚNICO: ORDENAR a la Agencia Nacional de Tierras que dé respuesta a los 

requerimientos del 6 de diciembre de 2022 remitido por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Buga y del 16 de diciembre remitido por este Juzgado, para que 

rinda informe respecto de la situación jurídica y demás información relevante del inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 373-47920. Oficiar por secretaría, citando el 

número de radicado 20223100411141, y anexando las comunicaciones referidas para que 



J. 2 C.C. Palmira   
Rad. 76-520-31-03-002-2022-00013-00 
Auto Decreta Medida Cautelar 
 

2 

dicha entidad de respuesta al requerimiento dentro de los diez (10) días siguientes al 

recibo de esta comunicación so pena de aplicación de la sanción de multa de que trata el 

numeral 3 del artículo 44 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                      LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

                      Juez 
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